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El Colegio de Abogados de Vi-
go está reclutando a letrados dis-
puestos a ingresar en el nuevo 
servicio de mediación intrajudi-
cial familiar que los juzgados de 
Vigo pondrán en funcionamiento 
este mes. El colegio busca a abo-
gados mediadores que cubran las 
guardias mensuales rotatorias. 
Habrá cinco letrados por mes y 
deben tener realizado un cursi-
llo de formación en esta especia-
lidad. Su función será asesorar a 
los matrimonios que se van a di-
vorciar de forma amistosa y ayu-
darles a firmar pactos antes de ir 
a juicio. El Colegio de Abogados 
ha abierto el plazo de inscripcio-
nes en su registro de mediación 
hasta el miércoles, día 5. 

En el 2018, los tres juzgados 
de Vigo tramitaron 188 divor-
cios contenciosos y 409 de mu-
tuo acuerdo. La idea es que las 
parejas en proceso de ruptura 
acudan a las sesiones con los abo-
gados designados y firmen un 
pacto por el que acuerdan el re-
parto del coche y la casa, y la cus-
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todia y el régimen de visitas de 
los hijos. De esta forma, los tres 
juzgados de Familia agilizarán su 
trabajo porque se limitarán a ho-
mologar el acuerdo firmado por 
las partes y el mediador.

La mediación se suspendió ha-
ce casi un año en Vigo porque la 
Xunta dejó de contratar al per-
sonal necesario. El servicio te-
nía su sede en la Gota de Leche 
y ahora se prevé que haya reu-
niones y sesiones informativas 
con las parejas en el propio co-
legio de abogados. El servicio se 
reanuda gracias al nuevo conve-
nio firmado por el Consejo Ge-
neral del Poder Judicial, las con-
sellerías de Presidencia y Políti-
ca Social, la Fiscalía y el Colegio 
de Psicología de Galicia.

El juzgado hará una selección 
previa de los casos que vaya a de-
rivar a mediación. Invitará a ca-
da pareja y a sus abogados a que 
acudan a una sesión informativa 
por si ambas partes desean soli-
citar la mediación. El letrado po-
drá examinar el expediente para 
ver si le ve posibilidades de salir 
adelante. Quedan excluidos los 
casos en que el hombre sea un 
maltratador. 

 La idea es que las mediaciones 
duren como mucho un mes y las 
negociaciones no ocupen más de  
un cinco sesiones de negociación 
prorrogables a dos más. Si algu-
na parte se levanta de la mesa o 
no acude a la sesión, se archiva la 
mediación y el expediente vuel-
ve al juzgado.

Los juzgados de Vigo 
estrenan en junio un 
nuevo servicio de 
mediación intrajudicial 
familiar para agilizar 
las rupturas




